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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Articulo 1° de la Ordenanza MUnicipal . N° 571, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
"Articulo 1°.- Se entiende por vehiculo destinado 
de Pasajeros, a los utilizados por Agencias de Tu 
Instituciones Deportivas, Culturales, Educativas, 
exclusivo de turistas, socios, empleados u obrer 
prestación de servicios "Colectivos" de Transport 
partes." 

Transporté 

II 

 sécIal Privado en común ,
SEno, Clubes, Sotledades, Asoclaciones, 1:1 
nip .réSas o InduStrlas, para el transporte 

; 
á bajO la MOdálldad de Contratos de 
¿Ión; previamente convenidos entre las 

ARTICULO 2°.- MODIFICASE el Inciso c) del A 1 ¿Olo .2° de la Órdenanza Municipal N°  1 

571, el cual quedara redactado de la sigulente mar éra: 
"Inciso c) .- Deberán estar comprendidos en cualqulea de las siguiéntes categonzaciones, a 

il, 

saber: Omnibus, Microómnlbus, ColectIvo, y todcl !, otro . vehfculo áutomotor de carrocerfa 

original de fabrIca con capacidad de transporteión en asiento Individual de seis (6) i, „ 
pasajeros, incluido el conductor. 
Quedaran excluidos de lo normado en el presen:10 inciso, los Vehlculos afectados a las 
Agencias de Turismo y conforme a sollcitud de hábilltación forniUlada por el Organismo 11	 , 
Provincial de Turismo." 	 i'l, I 1 

ARTICULO 3 0 .- Modificase el Articulo 3° de la Or é Llánz MuniáM N° 571, incluyendo el 111 1	1	 ,	 '	 11,111 
inciso h) el cual quedara redactado de la sigulente lánéra: 	 ii:1!I 

1 1 ,11	 1	 :	 I i5,1 
"Inclao h) - Cuando se afecten al Serviclo, vehfcu tisl automotOr‘ 'Ildel tipo Sedan, Break, 

1111' 
Rural, Wagon, etc., la capacidad del pasaje autori acila y habilitadálpara transportar, estará 

directamente ligada a la cantidad de elementos d Ill Segurldad ., (ti Zá como Cinturones de 

Seguridad, apoyacabezas, etc.) que el vehfculo po i en sú ve irsirl ioriginal de fabrica." 

ARTICULO 4°.- Modificase el Articulo 8° de la Or éflaná MuniclPál N° 571, Incluyendo el 

Inclso h), el que quedara redactado de la sigulente rønera:1 r. 
"Inciso h) Levantar Pásajeros en la vfa publIca.-" 
ARTICULO 5°.- Las modificaciones establecidas én el Articulo 2° Inclso c) no serán de 
aplicacIón para los vehfculos habllitados hasta la présente. 
ARTICULO 6°.- Cualquier violación a las normas y condicIones establecidas, serán 

sancionadas con multas de 100 a 500 UFA, en Iá 1° y 2 infraCción, pudIendO en la 30 
i	 • 
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infracción cancelar la habilitación en forma definitiva.- 

ARTICULO 7° - Comuntquese. Pase al DepartaMento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al BoletIn Oficial Municipal para su pubacación ' y ARCHIVESE.-, 

ORDENANZA MUNICIPAL N° i. 6 7  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 09110196.- 
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de Ushuala 

LIC.JUANMANUELROMANG 
ecretario de Goblerno NIUnicipa' 

ItuniciPalidad de Ushusia

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

VISTO1 La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia el 	 09 de 

CONSIDERANDO 

mpH .¡ AnfP,	misme Se modifica el Articulo	 el 

c) del ArtJ_culo 22, el Articulo 7D y el artculo O g de ia 

Ordenanza Municipal N2571„ 

Que el smsmi-ipu sd rneuentra facultado para el dictadu 

deI p resente acto administrativo, de acuerdo a lo dispue ,.,to en el 

Articulu 101, Im:ji.so I) dE la Ley 

EL	 MUNICIPAL DE USHUAIA 

ARTICULO lgn-PROMULGAR !	 MunicipaI Ng 

por el Concejo Deliberante de ia Ciudad 

ei Articulo_12, el inciso c) del 

111..11-d.	 Ng571, 

ARTICULO 22.-COMMIGHESF„ Dese al 

lidad de Ushuaia	 ARCHIVESE 
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